PROYECTO DE ORDENANZA- EXPEDIENTE 233-2017

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO, ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA
Artículo 1°: Convalídese el contrato de Locación celebrado entre la Cooperativa Eléctrica de Norberto de la Riestra y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, por cual el Municipio aportará la suma pesos doscientos treinta mil quinientos cuarenta y cinco, con veintiocho centavos, los cuales se destinarán a la construcción de las bases de hormigón para tanque de gas y la provisión de un tanque de almacenamiento de GLP de 7 m3, para la Planta de Buenos Aires Gas, de la localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo.-
Articulo2°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y Archívese.-

FUNDAMENTOS

Fundamenta el presente proyecto de Ordenanza la necesidad de realizar un trabajo en conjunto entre el Municipio con la Cooperativa Eléctrica Limitada de Norberto de la Riestra.-

Que con fecha 17 de Noviembre del corriente año la Municipalidad suscribió el Convenio que permitirá la construcción de las bases de hormigón para tanque de gas, que incluye la mano de obra, materiales y administración de la obra y que además permitirá para la compra de un Tanque de GLP de 7 m3, para destinar a la Plata de Gas de BAGSA, contribuyendo a la ampliación de la Red de Gas, de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo.-
Que esta obra permitirá que se realicen 80 nuevas conexiones de gas domiciliarios, que redundara en una mejora en la calidad de vida de los vecinos de esa localidad de la zona norte de nuestro distrito.-

Por todo lo expuesto, es que solicitamos se convalide el presente Convenio.-

